
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23555408900120210032300 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Olga Patricia Torres 
Marcelo

Ivan De Jesus Gomez 
Torres

16/02/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Tener Por Contestada La 
Demanda Por Parte Del 
Curador Ad Litem De Las 
Personas Indeterminadas, 
Dr. Eduardo Sánchez 
Flórez Y Del Curador Ad 
Litem Del Demandado 
Señor Iván De Jesús 
Torres Gómez, Dr. Pablo 
Andrés Mendoza 
Gómez.Segundo: Fijar El 
Día Viernes 24 De Febrero 
A Las 9:00 A.M., Para 
Realizar La Inspección 
Judicial Al Inmueble Objeto 
De La Litis, De 
Conformidad Con Lo 
Reglado En El Artículo 375 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Del Código General Del 
Proceso.Tercero: Fijar El 
Día Viernes 24 De Febrero 
A Las 10:30 A.M., Para 
Que Tenga Lugar La 
Audiencia Dispuesta En El 
Artículo 372 Y 373 Del 
Código General Del 
Proceso. En El Desarrollo 
Del Proceso, Se Recibirán 
Los Testimonios 
Decretados En La Presente 
Providencia.Cuarto: 
Advertir A Las Partes Que 
Deberán Presentarse Al 
Sitio Donde Se Ubica El 
Inmueble, Quince (15) 
Minutos Antes De Iniciar La 
Diligencia. En Caso De Ser 
Posible, La Audiencia Del 
Artículo 372 Se 
Desarrollará De 
Conformidad Al Numeral 9 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Del Artículo 375 Del Código 
General Del 
Proceso.Quinto: Advertir A 
Las Partes Que Se 
Llevarán A Cabo En La 
Audiencia Las Siguientes 
Pruebas:Por La Parte 
Demandante:A) 
Documentales: Las 
Presentadas Por La Parte 
Demandante, Los Cuales 
Serán Apreciadas En Su 
Oportunidad.B) 
Testimoniales: Se 
Recibirán Los Testimonios 
De Los Señores:- Lucelly 
De Jesus Naar Sanchez, 
Residente En La Calle 17 
#9-20 De Planeta Rica - 
Córdoba, Correo 
Electrónico: 
Naarlucellygmail.Com, 
Celular: 3012160955.- 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Rafael Cesar Santiago 
Naar, Residente En La 
Calle 17 #9-20 De Planeta 
Rica - Córdoba, Correo 
Electrónico: 
Rafasanahotmail.Com..Líbr
ense Las Comunicaciones 
Respectivas.Por La Parte 
Demandada (Curadores Ad 
Litem De Personas 
Indeterminadas Y Del 
Demandado):A) No 
Solicitaron Pruebasde 
Oficio:A) Las Que En 
Diligencia De Inspección 
Judicial Se Consideren 
Necesarias Por El 
Despacho.

23555408900120230002200 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Compartir S.A. Servio Manuel  Pimienta 
Osorio 

16/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Primero: 
Librar Mandamiento De 
Pago Por La Vía Ejecutiva 
A Favor De Mi Banco 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Banco De La 
Microempresa Colombiana 
S.A. Identificado Con Nit. N 
860.025.971-5 Y En Contra 
De Servio Manuel Pimienta 
Osorio, Identificado Con 
Cédula De Ciudadanía N1 
Corte Suprema De Justicia, 
Sala De Casación Civil 
M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona, Stc3298-2019, 
Radicación N. 25000-22-13
-000-2019-00018-01,14 De 
Marzo De 201915.675.712, 
Por Las Siguientes Sumas: 
Por Concepto De Capital 
Del Pagaré Aportada, La 
Suma De Treinta Y Un 
Millones Novecientos 
Cuarenta Y Dos Mil 
Novecientos Cincuenta Y 
Cuatro Pesos (31.942.954), 
Más Los Intereses De 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Plazo Causados Desde El 
23 De Mayo De 2022 Al 22 
De Noviembre De 2022 Por 
Valor De Seis Millones 
Setecientos Ochenta Y Un 
Mil Setecientos Ochenta Y 
Siete Pesos (6.781.787), 
Más Los Intereses 
Moratorios Causados 
Desde El 23 De Noviembre 
De 2022 Hasta Cuando Se 
Efectúe El Pago 
Total.Segundo: Notificar A 
La Parte Ejecutada En La 
Forma Prevista En Los 
Artículos 291 Y 292 Del 
Código General Del 
Proceso, En Concordancia 
Con La Ley 2213 De 2022. 
Haciéndosele Saber Que A 
Partir Del Día Siguiente De 
Su Notificación Dispone 
Del Término De Cinco (5) 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Días Para Pagar O De Diez 
(10) Días, Para Presentar 
Excepciones.Tercero: 
Advertir A La Parte 
Ejecutante Que, Acorde A 
Lo Establecido En El 
Artículo 2 Y 3 De La Ley 
2213 De 2022 Y El 
Numeral 12 Del Artículo 78 
Del Código General Del 
Proceso, La Parte 
Interesada Deberá Adoptar 
Las Medidas Necesarias 
Para La Custodia Y 
Conservación De Dicho 
Documento A Fin De 
Exhibirlo En El Momento 
En Que Sean Requerido 
Por Esta Autoridad Judicial 
Y, Por Ende, Le Está 
Vedado Utilizarlo En Otras 
Actuaciones 
Judiciales.Cuarto: Decretar 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Quinto: Negar La 
Pretensión Tercera Por Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Ésta 
Decisión.Sexto: Reconocer 
Personería Al Abogado Dr. 
Juan Camilo Saldarriaga 
Cano, Identificado Con 
Cédula De Ciudadanía N 
8.163.046 Y Portador De 
La T.P. 157745 Del 
Consejo Superior De La 
Judicatura, Para Actuar 
Como Endosatario Al 
Cobro Judicial Del 
Ejecutante Mi Banco Banco 
De La Microempresa 
Colombiana S.A. 
Identificado Con Nit. N 
860.025.971-5.Séptimo: 
Requerir A La Parte 
Ejecutante Para Que, En 
Caso De Optar Por La 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Notificación Electrónica, 
Allegue Prueba De La 
Forma En Que Obtuvo El 
Correo Electrónico Del 
Ejecutado.

23555408900120230002400 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Carmen Rocio 
Espinossa Murillo

Dairo Jose Herrera 
Contreras, Nohora 
Elena Vertel Sierra

16/02/2023 Auto Decide - Primero: 
Librar Mandamiento De 
Pago Por La Vía Ejecutiva 
A Favor De Carmen Rocio 
Espinosa Murillo, 
Identificada Con Cédula De 
Ciudadanía N 
1.003.125.016 Y En Contra 
De Dairo Jose Herrera 
Contreras, Identificado Con 
Cédula De Ciudadanía N 
8.533.260 Y Nora Vertel 
Sierra, Identificada Con 
Cédula De Ciudadanía N 
50.949.305, Por Las 
Siguientes Sumas: Por 
Concepto De Capital De La 
Letra De Cambio Aportada, 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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La Suma De Tres Millones 
De Pesos (3.000.000), Más 
Los Intereses Moratorios 
Causados Desde El 03 De 
Junio De 2022 Hasta 
Cuando Se Efectúe El 
Pago Total.Segundo: 
Emplazar A La Parte 
Ejecutada En La Forma 
Prevista En Los Artículos 
108 Y 293 Del Código 
General Del Proceso, En 
Concordancia Con La Ley 
2213 De 2022. 
Haciéndosele Saber Que A 
Partir Del Día Siguiente De 
Su Notificación Dispone 
Del Término De Cinco (5) 
Días Para Pagar O De Diez 
(10) Días, Para Presentar 
Excepciones.Tercero: 
Advertir A La Parte 
Ejecutante Que, Acorde A 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Lo Establecido En El 
Artículo 2 Y 3 De La Ley 
2213 De 2022 Y El 
Numeral 12 Del Artículo 78 
Del Código General Del 
Proceso, La Parte 
Interesada Deberá Adoptar 
Las Medidas Necesarias 
Para La Custodia Y 
Conservación De Dicho 
Documento A Fin De 
Exhibirlo En El Momento 
En Que Sean Requerido 
Por Esta Autoridad Judicial 
Y, Por Ende, Le Está 
Vedado Utilizarlo En Otras 
Actuaciones 
Judiciales.Cuarto: Decretar 
Quinto: Reconocer 
Personería Al Abogado Dr. 
Jesus Alfredo Alvarez 
Ortega, Identificado Con 
Cédula De Ciudadanía N 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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1.067.938.863 Y Portador 
De La T.P. 375232 Del 
Consejo Superior De La 
Judicatura, Para Actuar 
Como Apoderado Judicial 
De La Ejecutante Carmen 
Rocio Espinosa Murillo, 
Identificada Con Cédula De 
Ciudadanía N 
1.003.125.016.Sexto: 
Requerir A Mutual Ser Eps, 
Para Que Aporte Los Datos 
De Contacto Del Ejecutado 
Dairo Jose Herrera 
Contreras, Identificado Con 
Cédula De Ciudadanía N 
8.533.260, Así Como Los 
Del Empleador Que 
Realiza Los Aportes A 
Seguridad Social De 
Este.Séptimo: Requerir A 
La Parte Ejecutante Para 
Que, En Caso De Optar 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Por La Notificación 
Electrónica, Allegue Prueba 
De La Forma En Que 
Obtuvo El Correo 
Electrónico Del Ejecutado.

23555408900120230002300 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Carmen Rocio 
Espinossa Murillo

Eliana Beatriz Diaz 
Peña, Elvira  Peña 
Guerra

16/02/2023 Auto Decide - Primero: 
Librar Mandamiento De 
Pago Por La Vía Ejecutiva 
A Favor De Carmen Rocio 
Espinosa Murillo, 
Identificada Con Cédula De 
Ciudadanía N 
1.003.125.016 Y En Contra 
De Eliana Beatriz Diaz 
Peña, Identificada Con 
Cédula De Ciudadanía N 
26.035.651 Y Elvira Peña 
Guerra, Identificada Con 
Cédula De Ciudadanía N 
26.024.185, Por Las 
Siguientes Sumas: Por 
Concepto De Capital De La 
Letra De Cambio Aportada, 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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La Suma De Un Millón De 
Pesos (1.000.000), Más 
Los Intereses Moratorios 
Causados Desde El 11 De 
Agosto De 2021 Hasta 
Cuando Se Efectúe El 
Pago Total.Segundo: 
Emplazar A La Parte 
Ejecutada En La Forma 
Prevista En Los Artículos 
108 Y 293 Del Código 
General Del Proceso, En 
Concordancia Con La Ley 
2213 De 2022. 
Haciéndosele Saber Que A 
Partir Del Día Siguiente De 
Su Notificación Dispone 
Del Término De Cinco (5) 
Días Para Pagar O De Diez 
(10) Días, Para Presentar 
Excepciones.Tercero: 
Advertir A La Parte 
Ejecutante Que, Acorde A 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Lo Establecido En El 
Artículo 2 Y 3 De La Ley 
2213 De 2022 Y El 
Numeral 12 Del Artículo 78 
Del Código General Del 
Proceso, La Parte 
Interesada Deberá Adoptar 
Las Medidas Necesarias 
Para La Custodia Y 
Conservación De Dicho 
Documento A Fin De 
Exhibirlo En El Momento 
En Que Sean Requerido 
Por Esta Autoridad Judicial 
Y, Por Ende, Le Está 
Vedado Utilizarlo En Otras 
Actuaciones 
Judiciales.Cuarto: Decretar 
Quinto: Reconocer 
Personería Al Abogado Dr. 
Jesus Alfredo Alvarez 
Ortega, Identificado Con 
Cédula De Ciudadanía N 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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1.067.938.863 Y Portador 
De La T.P. 375232 Del 
Consejo Superior De La 
Judicatura, Para Actuar 
Como Apoderado Judicial 
De La Ejecutante Carmen 
Rocio Espinosa Murillo, 
Identificada Con Cédula De 
Ciudadanía N 
1.003.125.016.Sexto: 
Requerir A Mutual Ser Eps, 
Para Que Aporte Los Datos 
De Contacto De La 
Ejecutada Eliana Beatriz 
Diaz Peña, Identificada 
Con Cédula De Ciudadanía 
N 26.035.651, Así Como 
Los Del Empleador Que 
Realiza Los Aportes A 
Seguridad Social De 
Esta.Séptimo: Requerir A 
La Parte Ejecutante Para 
Que, En Caso De Optar 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Por La Notificación 
Electrónica, Allegue Prueba 
De La Forma En Que 
Obtuvo El Correo 
Electrónico Del Ejecutado.

23555408900120190027700 Procesos 
Ejecutivos

Aquiles Roberto 
Monterroza Peña

Alvenis Manuel 
Almanza Yanez

16/02/2023 Auto Decide - Decreta 
Medida Cautelar 

23555408900120220010900 Procesos 
Ejecutivos

Carmen Rocio 
Espinossa Murillo

Diocelina Maria Yepes 
Hernandez

16/02/2023 Auto Decide - Requerir A 
La Eps Cajacopi, Para Que 
Informe El Último Correo 
Electrónico Reportado Por 
La Ejecutada Dioselina 
Yepes Hernandez, 
Identificada Con Cédula De 
Ciudadanía N 50.981.192.

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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23555408900120220020400 Verbales 
Sumarios

Ferney Mauricio Naranjo 
Sanchez

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Solidarios 
Copservir Ltda

16/02/2023 Auto Decide - Primero: 
Entregar Los Títulos 
Judiciales No 
427650000054052 Por 
Valor De Cuatro Millones 
Ochocientos Setenta Y 
Seis Mil Pesos Mcte ( 
4.221.876,00) Al 
Apoderado Del 
Demandante, Dr. Rogelio 
Andrés Ruíz Arcón, 
Identificado Con La Cédula 
De Ciudadanía No. 
1.066734.744, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Considerativa De 
Este Proveído.Segundo: 
Una Vez Realizado Lo 
Anterior, Dejar Las 
Constancias Respectivas 
En Las Plataformas 
Digitales One Drive Y Tyba.

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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